
Nota sobre servicios ALDF 
 
De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal es una autoridad local del Distrito 
Federal. El artículo 122 constitucional, en su BASE PRIMERA.- Respecto a la 
Asamblea Legislativa, establece:  

 
I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto universal, 

libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, 
para la organización de las elecciones, la expedición de constancias y los medios de 
impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 

 
II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que se 

exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus miembros 
en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 
77, fracción IV de esta Constitución; 

 
III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de mayoría 

y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le será asignado el 
número de Diputados de representación proporcional suficiente para alcanzar la mayoría 
absoluta de la Asamblea; 

 
IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones ordinarios al año 

y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno que actuará durante los 
recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho órgano interno a 
petición de la mayoría de sus miembros o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes 

facultades: 
 
a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 

el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos 

del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el 
presupuesto. 

 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento superiores 

a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el financiamiento del 
presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 

corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su 
presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que ocurra la 
elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 
20 de diciembre. 

 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo enviará 

oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea incompatible 

con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en el 
segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de esta Constitución; 

 
c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la fracción IV del 
artículo 74, en lo que sean aplicables. 

 



La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa dentro de 
los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los establecidos para la 
presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, 
solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito 
Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea; 

 
d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal; 
 
e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la contaduría mayor 

y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal; 
 
f) Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, 

sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta 
los principios establecidos en los incisos b) al i) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución. En estas elecciones sólo podrán participar los partidos políticos con registro 
nacional; 

 
g) Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 

procedimientos administrativos; 
 
h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los derechos 

humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro público de la 
propiedad y de comercio; 

 
i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; los 

servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la readaptación 
social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 

 
j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente en 

uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra 
pública; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito 
Federal; 

 
k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los servicios 

de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, mercados, rastros y abasto, 
y cementerios; 

 
l) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 

agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos públicos; 
fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los términos de la fracción VIII, 
del artículo 3o. de esta Constitución; 

 
m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero 

común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades de los servidores 
públicos de dichos órganos; 

 
n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Distrito 

Federal; 
 
ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el 

Congreso de la Unión; y 
 
o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 

 
Como se puede desprender del texto constitucional, la labor fundamental de la 
ALDF es legislar en las materias locales de su competencia, por lo tanto la 
labor de las Unidades Administrativas que la componen se centra en prestar los 



apoyos y la asistencia a los CC. Diputados paras el mejor cumplimiento de sus 
tareas parlamentarias y legislativas.  
 
Así las cosas, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no presta servicios 
directos a la ciudadanía en forma cuantificable, en todo caso, presta un servicio 
fundamental: el de emisión de leyes buenas y justas.  
 
De esta forma, con base a lo dispuesto en el artículo 7º y 10º de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dentro de sus 
funciones y atribuciones, no se contemplan servicios y programas de apoyo. 
 


